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CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación del Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito
interprovincial de la empresa Comunicaciones Móvi-
les, SL. (7100532).

Visto en Texto del Convenio Colectivo de Trabajo de
ámbito interprovincial de la empresa Comunicaciones
Móviles, S.L. (Código de Convenio 7100532), recibido
en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social
en fecha 13 de febrero de 1996, suscrito por la repre-
sentación de la empresa y sus trabajadores con fecha 27
de noviembre de 1995, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro
y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, desarro-
llado por la Orden de 24 de febrero de 1992 del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre, sobre traspaso de competencias,
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía
148/1994, de 2 de agosto y Decreto 154/1994, de 10
de agosto, sobre reestructuración de Consejerías, esta
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero: Ordenar la inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Remitir un ejemplar del mismo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero: Disponer la publicación del Texto del Con-
venio Colectivo en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 1996.- El Director General,
Antonio Márquez Moreno.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de mayo de 1996, por la que
se autoriza definitivamente la apertura y funciona-
miento del Centro docente privado de Educación
Primaria San Isidoro, de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Pedro Ybarra Hidalgo, en su calidad de Párroco de la
«Parroquia de Santa Cruz», entidad titular del Centro
docente privado de Educación Primaria «San Isidoro», con
domicilio en c/ Mateos Gago núm. 32 de Sevilla, en soli-
citud de autorización definitiva para la apertura y funcio-
namiento de dicho centro, por remodelación del mismo,
con 6 unidades de Educación Primaria.

Resultando que en el expediente de autorización defi-
nitiva han recaído informes favorables del Servicio de Ins-
pección Educativa y del Departamento Técnico de Inspec-
ción Educativa y del Departamento Técnico de Construc-
ciones del Servicio de Programas y Obras de la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en
Sevilla.

Resultando que el Centro privado «San Isidoro», con
código 41005269, tiene suscrito concierto educativo para
8 unidades de Educación Primaria/Educación General
Básica por Orden de 28 de septiembre de 1995 (BOJA
del 14 de octubre).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de


